
CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

394/2024 Consejo de Gobierno Insular 14/05/2024

CONSEJERO/A-SECRETARIO/A DEL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR, CERTIFICA:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 394/2024. PROPUESTA DE DECLARAR LA TRAMITACIÓN URGENTE
DEL EXPEDIENTE “SERVICIO PARA LA GESTIÓN DE LOS CENTROS DE MENORES
“ARRECIFE”, “CÉSAR MANRIQUE”, “TINAJO” Y “TIMANFAYA” DEPENDIENTES
DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE.” ACTUACIONES PREPARATORIAS DE
CONTRATOS

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

DECLARACIÓN DE LA TRAMITACIÓN DE URGENCIA DEL EXPEDIENTE,
APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE Y AUTORIZACIÓN DEL GASTO DEL CONTRATO
DENOMINADO “SERVICIO PARA LA GESTIÓN DE LOS CENTROS DE MENORES
“ARRECIFE”, “CÉSAR MANRIQUE”, “TINAJO” Y “TIMANFAYA” DEPENDIENTES DEL
CABILDO INSULAR DE LANZAROTE. ” (EXPTE. 394/2024)

Incoado el expediente de contratación núm. 394/2024, para la adjudicación, mediante
procedimiento abierto, sujeto a regulación armonizada del “SERVICIO PARA LA GESTIÓN
DE LOS CENTROS DE MENORES “ARRECIFE”, “CÉSAR MANRIQUE”, “TINAJO” Y

 cuyo“TIMANFAYA” DEPENDIENTES DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE. ”,
presupuesto máximo asciende a la cantidad de cinco millones sesenta y tres mil doscientos
treinta euros con cincuenta y dos céntimos (5.063.230,52 €), IGIC exento.

Vista la memoria justificativa del expediente de fecha 30 de abril de 2024, que justifica el
carácter urgente de la tramitación del expediente, según tenor literal “(….) CARÁCTER DE

LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE

La forma de tramitación del expediente de contratación será urgente, de acuerdo con el
artículo 119 de la LCSP.
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Habiendo finalizado el plazo de vigencia del contrato y, no contando este Cabildo Insular
con medios humanos y técnicos propios para ejecutar las referidas prestaciones, y
justificado por razones de interés público, art. 29.4, párrafo 5º) de la LCSP.

Con fecha 31 de enero de 2024, Fundación SAMU registró escrito en el Cabildo
manifestando su oposición a la prórroga del contrato argumentando esta decisión en la
existencia de un desequilibrio económico que implica la existencia de un déficit considerable
y en la no comunicación del preaviso de prórroga en los plazos previstos. Desde el Área de
Bienestar Social e Inclusión se ha comprobado como en los últimos meses, la gestión de los
Centros por parte de la entidad se ha visto condicionada por las dificultades económicas,
por lo que se valora primordial proceder a realizar un nuevo procedimiento de licitación,
donde el precio plaza se adecúe a las necesidades existentes en la actualidad, derivadas
de las subidas salariales y del resto de suministros y servicios necesarios en la gestión
diaria de un hogar de menores.

Los servicios objeto de este contrato están catalogados como servicios esenciales basados
en su tipología de carácter social que ofrece atención inmediata y residencial para menores
en situación de desamparo y que deben ser tutelados por la administración pública.

Reestablecer a la mayor brevedad posible un nuevo contrato de servicios, garantizará una
atención más adecuada a los niños y niñas acogidos en nuestros recursos, adaptando el
servicio a sus necesidades tanto de atención básica como económicas, educativas y
sociales (….)

Por ello, se justifica la tramitación por la vía de urgencia, justificando la necesidad
inaplazable del contrato y la concurrencia de razones de interés público.”

Vistos los informes emitidos por la Directora Adjunta de la Asesoría Jurídica, sobre la forma
de contratación, y por el Órgano de Gestión Económico Financiero del Cabildo, sobre
retención de crédito en las siguientes anualidades 2024 (1.173.242,27 €), quedando
condicionado el contrato a la existencia de crédito adecuada y suficiente en los ejercicios
económicos 2025 (2.530.752,58 €) y 2026 (1.359.235,67 €).

Redactado el correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por la
Directora Adjunta de la Asesoría Jurídica y visto el informe de la Intervención General sobre
la fiscalización previa del gasto, de acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, de
8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, así como al Reglamento General de la LCAP, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, en tanto continúe vigente y no contradiga la mencionada ley.

Considerando: Que la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en
su artículo 119 regula la , manifestando que: “Podrántramitación urgente del expediente
ser objeto de tramitación urgente los expedientes correspondientes a los contratos cuya
celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar
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por razones de interés público. A tales efectos el expediente deberá contener la declaración
de urgencia hecha por el órgano de contratación, debidamente motivada”

Considerando: Que corresponde contratar al Consejo de Gobierno Insular todas las
contrataciones y concesiones de todo tipo, cuando su importe supere el 10 % de los
recursos ordinarios del Presupuesto y, en cualquier caso, los seis millones de euros, así
como los contratos y concesiones plurianuales, sea cual sea su duración, de conformidad
con lo establecido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas de Modernización
del Gobierno Local, al haberse acogido el Cabildo de Lanzarote a la normativa establecida
para las grandes ciudades, con la modificación dada por la Ley 30/2007 de C.S.P.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/3254 de 13 de mayo de 2024 fiscalizada
favorablemente con fecha de 13 de mayo de 2024.

RESOLUCIÓN

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

1º] Declarar la tramitación urgente del expediente “SERVICIO PARA LA GESTIÓN DE
LOS CENTROS DE MENORES “ARRECIFE”, “CÉSAR MANRIQUE”, “TINAJO” Y
“TIMANFAYA” DEPENDIENTES DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE.” (EXPTE.
394/2024), por las razones de interés público que así quedan justificadas en el
expediente.

2º] Aprobar el expediente y autorizar el gasto que genera el expresado servicio.

3º] Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de
Prescripciones técnicas que regirán en la licitación y contratación, en los términos en que se
encuentran redactados.

4º] Aprobar la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante procedimiento abierto,
sujeto a regulación armonizada, para la contratación del indicado servicio, cuyo presupuesto
máximo de gasto asciende a la cantidad de cinco millones sesenta y tres mil doscientos
treinta euros con cincuenta y dos céntimos (5.063.230,52 €) IGIC exento.

5º] Que se proceda a efectuar la publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de
la Unión europea (D.O.U.E.), así como en el perfil del contratante del Cabildo Insular de
Lanzarote (Plataforma de Contratación del Sector Público), durante los plazos
reglamentarios.

RECURSOS/ALEGACIONES

Contra dicho Acuerdo, podrá interponerse potestativamente RECURSO ESPECIAL EN
MATERIA DE CONTRATACIÓN, en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES a contar desde el
día siguiente a la fecha de envío de la notificación del presente acuerdo o del aviso de
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notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, podrá presentarse en los lugares
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el mismo órgano que dictó el
acto o directamente ante el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias sito en Calle Tomás Miller 38, Las Palmas de Gran Canaria, o
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29
/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas o, en su caso, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
DOS MESES computados desde el día siguiente a la fecha de notificación del acuerdo, sin
que proceda la interposición de recursos administrativos ordinarios contra la misma. Para el
supuesto de interposición de RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN no
podrá interponer RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta. Transcurridos dos
meses contados desde el siguiente a la interposición del recurso sin que se haya notificado
su resolución, podrá considerarse desestimado a los efectos de interponer RECURSO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. Así mismo, y de conformidad con el artículo 109.2 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, podrán instar en cualquier momento la rectificación de los
errores materiales, de hecho o aritméticos existente en dicho acuerdo.

Y para que conste, a reserva de los términos definitivos en que quede redactada el Acta en
el momento de su aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 206 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide la
presente certificación de orden y con el visto bueno del Excmo. Sr. Presidente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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